
    

    

      
      

AB. XAVIER LARREA NOWAK : Us 
NOTARIO XLI GUA Y AQUIL 

NY oooO AD 4LPOSULO 
1 ES(IRITURA PUBLICA DE CAMBIO 

2 DEJ| DOMICILIO Y REFORMA DEL 

3 ESMATUTO SOCIAL DE LA 

4 COMPAÑÍA MAPRESOL S.A.oemmmnanenanmes 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA .oomoconoonos 
O ll ecc rc rr 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital [de la Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, a los veinticuatro dias del mgp de julio dos mil dieciocho, ante mí Abogado 

9 XAVIER LARREA NOWAK, Notarid] Titular Cuadragésima Primera del cantón 

10. Guayaquil, comparece al otorgamienjp de este instrumento público, la compañía 
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MAPRESOL S.A., por la interpue 

Presidente y en tal calidad represent 

ORTIZ, conforme lo acredita y leg 

nombramiento que se inserta a la 

Jocumento habilitante.- El comparecie 

ajecutivo, bachiller estudiante, domiciliH 

  

   

  

persona debidamente representado por el 

te legal, el señor RENZO MANUEL LUQUE 

ima su personería e intervención con el 

matriz para que forme parte de ella como 

Tte es mayor de edad, estado civil divorciado, 

do en la ciudad de Guayaquil, con capacidad 

    
== E El egal necesaria para contratar y obligalbe, que la ejerza en la forma antes indicada, 

Pi quien, en virtud de haberme ex dido sus documentos de identificación, de 

550) conocerlo doy fe; procediendo con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

pl > resultado de esta Escritura Pública de 
ñ 
ES =N ESTATUTO SOCIAL, me presentó | 

22 MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírva$b 

23 públicos a su cargo una en la que 

24 REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL| al tenor de las siguientes estipdRBRREAE> 
25 PRIMERA: COMPARECIENTE.- (kGbmparece al otorgamiento el presente 

26 instrumento público el señor RENZO|MANUEL LUQUE ORTIZ, por los derechos 

27 que representa en su calidad de Presi L. de la compañía MAPRESOL S.A., tal 

28 como acredita el nombramiento que Be acompaña a la presente escritura pública 

1     
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XII GUAYAQUIL 

como documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el veinte de 

Julio del dos mil dieciocho. Acta que igualmente consta agregada como documento 

habilitante a la presente escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO.- La 

compañía MAPRESOL $.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo 

Quinto de éste Cantón Guayaquil, a los veinte días del mes de febrero del dos mil 

uno y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

cuatro de abril del dos mil uno; DOS.- Mediante Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MAPRESOL S.A,, celebrada el 

veinte de julio del dos mil dieciocho, por una unanimidad se resolvió: Cambiar el 

Domicilio actual de la Compañia que es la ciudad de Guayaquil, al Cantón El 

Triunfo, y consecuentemente reformar el artículo cuarto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía, y autorizar al Presidente de la Compañía para que comparezca al 

otorgamiento y suscripción de la escritura pública de Cambio de Domicilio de la 

Compañía, y el perfeccionamiento de dicho acto societario. TERCERA: CAMBIO 

DE - DOMICILIO.- Con los antecedentes expuestos el señor RENZO MANUEL 

LUQUE ORTIZ, por los derechos que representa de la compañía MAPRESOL 

S.A., en su calidad antes invocada del Presidente y representante legal, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada en Guayaquil, el veinte de julio del dos mil 

dieciocho, cuya, copia del acta consta incorporada como documento habilitante, 

expresamente declara: Uno) Que se Cambia el Domicilio de la Compañía 

MAPRESOL 6$.A., de la ciudad de Guayaquil al Cantón El Triunfo; y, Dos) 

Consecuentemente queda reformado el Artículo Cuarto de los Estatutos que 

constan en la escritura pública de Constitución de la compañía otorgada ante el 

ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto de 

éste Cantón Guayaquil, a los veinte dias del mes de febrero del dos mil uno y fue 

(4 

  

  

 



YL
OH
 

"
u
a
 

El
 

YS
av
ii
5 

O 
a
 

. 4 
tO
VA
V 

So 
C
A
T
A
N
I
A
 
O
I
S
I
O
'
 

pu
 

Ui
o7
 

y;
 
Yo
 

ACTA DE JUNTA GENERAL [EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ MAPRESOL S.A., CELEBRADA EL DIA 

VEINTE DE JULIO MEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte dí 
14H00 PM, en la oficina de la compañía ul 

deciden constituirse en Junta General Ext 

MAPRESOL S.A. las siguientes personas: 

> LUQUE CARRIEL MANUEL JESU 
ordinarias y nominativas de un valo 

> LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL 
ordinarias y nominativas de un valo 

> LUQUE ORTIZ SANDRO MANUEL 
ordinarias y nominativas de un valo 

Como los accionistas concurrentes repres; 
equivalente en OCHOCIENTOS DOLARE 
General Extraordinaria Universal de Accio 

238 de la Ley de Compañias, conocer sobr 

AB del mes de julio de dos mil dieciocho, siendo las 
cada en la ciudadela Samanes VI Mz. 974 villa 10, 
ordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

A, propietario de doscientas cuarenta (240) acciones 

de un Dólar de los Estados Unidos de América; 
bropietario de doscientas cuarenta (480) acciones 

de un Dólar de los Estados Unidos de América. 
propietario de doscientas cuarenta (80) acciones 

de un Dólar de los Estados Unidos de América. 

     
      

  
ntan la totalidad del capital social de la compañía 

(US$ 800.00), resuelven constituirse en Junta 
tas, en uso de la facultad que les concede el Art. 

el siguiente y Único punto del orden del día: 

1.- PUNTO ÚNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA Y LA CONSECUENTE REFO 

Presidirá la sesión el señor Renzo Manu 
señor Manuel Jesus Luque Carriel. 

Habiéndose constatado por Secretaria quel 
compañía, el Presidente de esta Junta ded 
certifica el cumplimiento a lo dispuesto en 
la existencia legal de quórum necesario, 
primer y único punto del orden del día: 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Y LA C 
la palabra el Presidente de la compañía y 

de cambiar el domicilio legal de la compañlf 

al Cantón El Triunfo. Luego de deliberar s 

MA DE ESTATUTOS.     

  

   
     

    

       

Luque Ortiz y actúa como Secretario Ad-Hoc el 

e encuentran presentes todos los Accionistas de la 

ra instalada la sesión, luego que por Secretaria se 
| Art. 239 de la Ley de Comipañias y de comprobar 
xpresa que se debe conocer y resolver sobre el 

NOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE 
SECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS.- Toma 
one a consideración de los accionistas la ventajas 
de la Provincia del Guayas del Cantón Guayaquil, 

bre el particular, la Junta General Extrao dinaria 
Universal de Accionistas resolvió, por unarlihidad, aprobar el Cambio de lo 6 
la compañía de la Provincia del Guayas, 

Consecuentemente, con lo que se acal] 

necesario reforma el artículo cuarto del Est 

ARTICULO CUARTO: El domicilio prind 
podrá establecer sucursales o agencias 

Luego deliberar sobre el particular, la Junk 
resolvió, por unanimidad, reformar el art 

propuestos.- 

  

Lu Social y propone el siguiente SÓ, 

al de la Compañía, es la ciudad E Proa 
l cualquier lugar de la República o del Exterior. 

General extraordinaria y Universal de Accionistas 

ulo cuarto del estatuto social en los términos 

Página 1     
  

  



Igualmente, resolvió la Junta General extraordinaria y Universal de Accionistas, por una 
unanimidad autorizar al Presidente para que actúe por ausencia del Gerente General de la 

compañía a fin de que proceda a realizar todos los trámites que fueren pertinentes para 

perfeccionar lo resuelto por esta Junta General extraordinaria y Universal de 
Accionistas. 

Aprobados los acuerdos y resoluciones que preceden, se dispone que el Secretario proceda a 

redactar el Acta de esta sesión, a cuyo efecto se concede el receso necesario. Una vez 

redactada el acta, la Junta se reinstala, se da lectura a ta misma y se la aprueba por 

unanimidad en todas y cada una de sus partes. 

La Presidenta declara terminada la sesión a las 17h30.- Firmado, el señor Renzo Manuel 

Luque Ortiz, Presidente; Firmado, el señor Manuel Jesus Luque Carriel - Secretario Ad-Hoc. 

CERTIFICO: Que la antecede es fiel copia del original que consta en el libro de actas de la 

compañía, al que me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 20 de julio del 2018. 

Food Log 

Manuel Jesus Luque Cafriel 

SECRETARIO - Ad-Hoc 

  

ACCIONISTA 

q__ - ál——— A k Página 2 
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MAPRESOL S.A. 
  

Señor 
RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Guayaquil, Julio 04 del 2018 

Por la presente cumplo en comunicarle queflk Junta General de Accionistas de la compañía 

denominada MAPRESOL S.A,, celebrada el d 

PRESIDENTE por el lapso de CINCO años, 

sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá indivi 
extrajudicial de la compañía. 

MAPRESOL S.A., se constituyó mediante 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab 

E de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted 

bn las atribuciones constante en los estatutos 

dualmente la representación legal, judicial y 

scritura pública autorizada por el Notario 

Íivole Zurita Zambrano, el 20 de Febrero del 

2001, e inscrita en el Registro Mercantil del [fantón Guayaquil el 4 de Abril del 2001. 

Atentamente, 

   
A CIO SANDOVAL 

Secrétario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Julio 04 del 2018 

  
Nacionalidad: Ecuatoriana 

    

    

as éÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  [WE AQUIE ADJUNTA.     

  

    

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD



«+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.790 o 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul2018 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAPRESOL S.A., 
a favor de RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, de fojas 33.327 a 33.330, 
Registro de Nombramientos número 9.367. 

ORDEN 31790 

AKON EI 

BOC AULA 
u ADRHVaNxa0Po        

  

DORIA na 
, IS DES-CANTONNCUAYAQUIL 

IIED AO DerGaDo 
Guayaqui 11 de pulio de 2018 

% Z 
RUVISADO POR > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
declarante cuendo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

CERTIFICO: ES CONFOR 
AL DOCUMENTO EXHIB.D. 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Nr0397636 
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N? de certificado: 187-140-48481 

  

  

|   

  

  ll 

CERTIFICADO DIGITAL 

  
7-140 

    

  

    |   

  
g84al 

  

  

    

  

  

REPÚBLICA DEL ECU 
Dirección General de Registro Cívil, Identificación 

ADOR 
Cedulación 

   
57 

DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911024719 

Nombres del ciudadáAno: LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL 

Condición del cedul4do: CIUDADANO 

Lugar de nacimientpf ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimientH: 31 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUAPORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEAMO PRIVADO 

Estado Civil: DIVOHFIADO 

Cónyuge: No Registfh 

Nombres del padrejLUQUE CARRIEL MANUEL DE JESUS 

Nombres de la mad. 

Fecha de expedicióff 29 DE ABRIL DE 2015     Información certificada a la f4 

Emisor: INES ISABEL NAVAR 

ha 24 DE JULIO DE 2018 

RETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - 

€ 
a. 
¿E 

ing. Jorge 

Director General del Regist| 

.... Documento fir] 

roya Fuertes 

Cuil, Identificación y Cedulación 

do electrónicamente... 

  

7 Dirección General de Registro Civ 

identificación y Cedulaciór 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enHt| 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso dí 

ps:llvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

resentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec     
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JUNTA No 

  

| DINELCIÓN GEMLILAL UE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDYLACION: 

Cir ae  091102471-9 
CIUDADANIA 

RENZÓ MANUEL 

gigi 
VINCES : 
VINCES ” EM 

FECUA DEHACIEMR) 4968-05-31 
RACONALDAD ECUATORIANA 

sota MM 

   

   
  

4 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Y POP FRE o 

    

009 - 132 sano e 
LUQUE ORTIZ RENZO MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 
DAULE 

4 CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA 
LA AURORA 
PARROQUIA 

O 

  

    

  
INSTAUCCIÓN PROFESIÓN ? OSUBACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

AFÉLUIMOS Y MOMURES DEL PÁDIE M 
LUQUE CARRIEL MANUEL DE JESUS 4, 
ALL ms Y MMBAES DE LA Malhe 
ORTIZ YEINTIMILLA SARA AURA * 

Y ULGANCE FICHA OE EXPEDICIÓN 
DURAN 
2016-04-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-04-28 

va349V3242 

   
     

    
ON AMALIA, 

  

Dr e 

pedro) loz 90M « 

. Ria 
CERTIFICO: Es CONFO 

AL DOCUMEN
TO EXHIBl 

QUE SE INCORPORÁ 

PRESENTE 
ESCRI 

Abg. Xavier Larrea qual ds 

NOTARIO CUAD
RAGESIMO 

E S 

e 

       

  

   DEL CANTON GUAYACI    
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«le hace bien al pas! REGISTRO UNICO DEJCONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0952154357004 

RAZON SOCIAL: MAPRESOL S.A. 

NOWBRE COMERCIAL: DUBUTIOOS DON Mani BO +7 

CLASE CONTRIBUYENTE: UROS 

¡REP-LEGAL | AGENTE DE SETENCIONLLIQUIE ORTIZ RENDO laz 

CONTADOR: INGA AYILA HUGO HABLA TO 

PEC. NIO ACTIVIDAGIES: 4/04/2004 FEC CONSTITUCION: DeGI2COS 

FEO BCRP CIO OADADU Tr FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/10/7008 

ACTIVAD ECONDÍECA PRINCIPAL: 

PS ACTIVIDADES ME ELASORACION Y COMERCIALIZACION DE 
z 

        DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

. Pirewánedar GUAYAS — Corr GUAYAQUIL. Pecrocpaa: [, Coles AV. DELAS AMERICAS Nimero: 300 
Coojundo: TERMINAL CENTRO DE NEGOCIOS Bloque B fila, CENTRO COMERCIAL BAHIA MÓRTE — Oficing: Bó- 
34 *Rebesuncia nbicadón: JUNTO AL JÁRDAS CENTRO DE 108 Tolelino Trabajo: DAZ1ADLGE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES ENLA FUENTE JOROTROS CONCEATOS 

*AMEXO RELALION DEPENDENCIA 

* DEULARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOLEDAD 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE (Va 

  ¿0 EDEESTARLECIMENTOS REGISTRADOS: dscofk ms ABIERTOS: 2 

só INRISDICCION: — VREGIONAL UTORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 3 

  

        

  

BE 

- 35 

Es 
= 
=b ao AP z E z 
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. R I REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

ta hace buen 0: port SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992154357004 

RAZON SOCIAL: MAPRESOL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: s 

Ra EXTAURLECIMIENTO: 10% ESTADO — ABIERTO MEIRIZ FEG MICIO ACT BIMIIDR? 

NOWORE COMERCIAL. EMBXITIDOS DON MANOLO PEC CIP 

2 a el 
ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

YENTA AL POR MA YOR DE VIVERES 

VENTA AL POR MAYOR DE CARNES PRODESADAS 
ACTIMCADES DE ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE EMBUTIDOS . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

e Eonia GUAYAS. Camión GUAVACUA Paragua TARQUI Cube AN DELAS AMÉRICAS Memezo. 300 Refersaoa . 
JINTO AL JARDIA CENTRO DE EVENTOS —Canfurbor TERSANAL CENTRO DE KESOCIÓS Bloque: BO Ed CEM TA 
COMERCIAL SABIA RORTE  Ohcina 31-34 Talelono Trabajo: 042140469 

  Mo ESTABLECIMIENTO: — 1103 ESTADO  ÁRERTO FER INICIO ACT (5Mo nor 

NOMBRE COMERCIAL MAPRESOL S.A FEC CIERRE. 

2 FEC REMICIO- 
ACTIIDADES ELO CA: 

VENTA AL POR MAYOR DE AMES 
ACTIVIDADES DE PROQUCCION DE CARNE DE GAMADO PORTE) 

PIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Preanela GUAYAS * Cerdán. El. TRINEO. Parroquia EL TRIUNFO Monto SIN Referencia? AFNCO CUADRAS DE 
MOTEL EL MANANTIAL Carretero VIA DURAN - TRRINFO Kim 43.5 

  Mo. ESTABUECHMMENTO — 06) ESTADO — CERRADO FEC MICH ACTO DADZon> 

REC. CIENRE: LOROS 

FEC RENISIO: 

NOMBRE COMEREIAL: — NaprEs 

  

ACTIVIDADES EODNÓNICAS: 

VENTA AL FOR MAT OR DE VIVERES 

IRRECCIÓN ESTADLECREENTO: 

Bromas GUAYAS — Cartón CAMAYAGUE Prerogaar TARQUÍO Gueada, SAMAMEO SES Nirmera. SOLA IO Zero 
JUNTO ALA DESPENSA PETERETE  Marcona 974. Telefono Travajo 04221525€ 

— Vallejo Villacis Alex Bolivar 

DEMGARO MIL MUS 

  

     

   

CERTIFICO: ES CONFORM» 

AL DOCUMENTO EXHIE=5. 

: QUE S£ INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
¿bg. Xavier Larrea Now" k 
NOTARIO CUADRAGES:MO PRIMIRO 

DEL CAHION GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE CUMPLIM 

El ¡ESS CERTIFICA que revisados 

el señor(a) LUQUE ORTIZ REN 

empresa MAPRESOL S.A. con 

ARGENTINA 4 3007 Y GUERREH 
patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Se 
obligaciones pendientes no dete 
implica condonación o renuncia 

acciones legales a que hubiere 

El contenido de éste certificado pug 

lESS en el menú Empleador — 
digitando el RUC de la empres 

Santiago André 

Director Nacional de Re 

    

AAA 

IENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

s archivos del Sistema de Historia Laboral, 

O MANUEL, representante legal de la 

RUC Nro. 0992154357001 y dirección 

O MARTINEZ, NO registra obligaciones   ghridad Social aclara que, si existieran 

inadas a la fecha, esta certificación no 

| derecho del lESS, al ejercicio de las 
gar para su cobro. 

e ser validado ingresando al portal web del 

ertificado de Obligaciones Patronales, 

Ej o número de cédula. 140 

   i 
¡Andrade Montenegro 

pudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 23 de julio de 2018 AAA 
alidez del Certificado 30 días      



+= 
0
.
 
st
ar
 

v
 

o
 

CA
VA
QU
IL
 

É 6 

La
sa
 H

omu
k 

CS
AU
IA
DR
AG
! 

R 

1 
t 

NO
TA

RI
O 

per
, 
BR

EO
N 

u
n
 

uy
 

y
 
a
 

N
 

NN
 

o
.
 

  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

debidamente inscrita en el Registra 

abril del dos mil uno, cuyo artícu 

manera: “ARTÍCULO CUARTO: 

Compañía, es la ciudad de El Triur 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro de 

referido queda establecido de la siguiente 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

o y podrá establecer sucursales o agencias 

en cualquier lugar de la Seo ll o del Exterior”. CUARTA: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- el señor RENZO M 

Presidente, de la compañía MAPR 

solemnidad y gravedad del juramer 

perjurio, que la Compañía que repre 

el Estado Ecuatoriano, ni con ni 

DOCUMENTOS HABILITANTES., 

correspondiente de la Junta Gene 

celebrada el veinte de julio del dos 

NUEL LUQUE ORTIZ, en su calidad de 

ESOL S.A., declara expresamente y bajo la 

, y en pleno conocimiento de las penas por 

l. no mantiene obligaciones pendientes con 

huna entidad del Sector Público. QUINTA: 

Acta 

Mal Universal y Extraordinaria de Accionistas 

Se acompañan como tales, el 

mil dieciocho y el nombramiento de Gerente 

General de la comapñia. Cumpla 1 Ed Señor Notario con los demas requisitos de 

Ley para el prefeeccionamiento y v 

ALVAREZ ZAMORA, con registro pl 

Colegio de Abogados del Guayas.- 

dez del presente instrumento.- F) OTTO ERIC 

fesional número seis mil seiscientos cinco, del 

ASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 
  

LA ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a 

mi registro formando parte integrar 

General Universal y Extraordinaria 

S.A , celebrada el veinte de julio de 

de Gerente General de la compañía 

Certificado de Cumplimiento de Obtip 

esta Escritura de principio a fin, por n 

la aprueba en todas sus partes, sh 

conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

de la presente escritura, el Acta de Ju 

Je Accionistas de la compañía MAPA 6bLre 

  

M el Notario, en alta voz, al compareciente, este 

afirma y ratifica y firma en unidad de acto    



AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XL] GUAYAQUIL 

s  p.MAPRESOL S.A 

6  R.U.C. 0992154357001 

  

11 PRESIDENTE 
12 C.C.091102471-9 
13  C.V. 009-132 

14 

15 

16 

17 
18 haces) Mac 
19 AB. Ace R LARREA NOWAK 

20 NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

21 A 
22 

Se vivígo ante mi, en fe de ello contfiero 

este      

  
  

  

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL   
 



, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45,51 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2111 8 
HORA DE REPERTORIO:10:55 

    

En cumplimiento con lo dispuestp en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre] del dos mil dieciocho, en cumplimiento 
de lo ordenado en la! Resolucidin N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00007324, dictada el 17 de agosfh del 2018, por el Subdirector de Actos 

Societarios, AB. MONICA GONZALEZ COLAMARCO queda inscrita 

la presente escritura pública junt] con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio db Domicilio del cantón Guayaquil al del 

Triunfo, provincia del Guayas; y] la Reforma del estatuto de la compañía 

MAPRESOL S.A., de fojas 43.AB1 a 43/562, Registro Mercantil número 

3.825. 2.- Se efectuaron anotacibnes del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) repbectiva(s). 

1 

ORDEN: 43513 

  

DR 
CIA 
ILEANA 

] REGISTRO MERCANTIL 

HIRE A DEL CANTON GUAYAQUIL ESA AAA DELEGADA 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2018 

REVISADO ” 

N:0433628     
 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El 

Atv. 3 de Abril y Jaime Roldós 

Númerqd 

Thiunto 

Jde Repertorio: 2018— 1089 
  
  

.EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANT 

que en esta fecha se inscribió(eron) 

1.- Con fecha Veintiuno de Septiembre 

el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILI 
1 de fojas 179 a 184 con el número de 

([COMPAÑIA MAPRESOL S.A. en calidad d 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en calid 

cumplimiento a lo ordenado en la reso 

[SCVS=TNC=DNASD=SAS+2018-00007324] de 
Mil Dieciocho]. 
2.- Con fecha Veintiuno de Septiembre 
el acto o contrato REFORMA DE ESTATUT 

tomo 1 de fojas 185 a 186 con el núme 

(ISUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALO 

COMPETENTE], [COMPAÑIA MAPRESOL S.A. 

cumplimiento a lo ordenado en la reso 

[SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00007324] de 

Mil Dieciocho). 

, DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

(los) siguiente(s) acto(s): 

Be Dos Mil Dieciocho queda inscrito 

en el Registro de MERCANTIL de tomo 
Énscripción 42 celebrado entre: 

COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA DE 

A de AUTORIDAD COMPETENTE]), en 

ción N2 

Fecha [Diecisiete de Agoste de Dos 

$ 

Al 

le Dos Mil Dieciocho queda inscrito 
E en el Registro de MERCANTIL de 

b de inscripción 43 celebrado entre: 

ES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD 

h calidad de COMPAÑÍA]), en 
hición N2 

Fecha [Diecisiete de Agosto de Dos 
aq 

hl 
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LON Le dA 
JUÚNICATURA pó 

Factura: 001-002-000061587 

NOTARIO(A) XAVIE 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA 

20180901041P03480 

A ANTONIO LARREA NOWAK 

'RIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      
            
      
  
            

          
  
      

  
  

  
                  
    

ÚANTA) JA 

TRACTO 

[Escritura N*. [20180801031P032480 ] 

o ACTPJO CONTRATO: 
REFORIAA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [24 DE JULIO DEL 2018, (18.12) 

OTORGANTES 
OTHRGADO POR 

. Documdrito de No. Persona que le Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identkba identificación | Nacionalidad Calidad representa 

REPRESENTADO 08921543570 JECUATORIA [REPRESENTANTE [RENZO MANUEL 
Juricica  [MAPRESOL SA POR Rue 01 NA LEGAL LUQUE ORTIZ 

FAVOR DE 
. Documgrito de No. . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniante ldentlaba Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO. INDETERMINADA , ] - 
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A ANTONIO LARREA NOWAK 

RIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
    
 


